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MINISTRO DE HiraDA 
ORDEN de 9 de Diciembre de 194-8 por 

la que se coiiade un plazo a los 
Ayuntamientos para presentar, do
cumentos precisos para la liquida
ción del cupo de compensación'de
finit iva del ejercicio de 1M6; 
l imo. Sr,: P r ó x i m o s a cumplirse 

do? a ñ a s desde la t e r a i m a c i ó n ^ e l 
ejercicio de 1946 es a ú n de alguaa 
cons iderac ión el n ú m e r o de Ayunta-

,mientos que, o no han remit ido a 
este Ministerio ios documentos que 
a efectos de seña lamien to de cupo 
deñni t ivo de compensac ión munic i 
pal para el citado ejercicio, exige la 
Orden de 13 de Mayo de 1947, o si 
los remitieron no han solventado 
debidamente los reparos que les f«e-
r«n puestos, paralizando con ello la 
acción del Consejo Administrador 
del Fondp d« Corporaciones Loca
les, encaminada a l iquidar total
mente su gestión en el expresado 
ejercicio de 1946. 

Por lo expuesto se hace preciso 
conceder un plazo para que sin ex
cusa puedan loa Ayuntamientos rea
lizar ios servicios que a ú n tienen i « ' 
cumplidos y al propio tiempo adop
tar medidas que tiendan a obligar a 
las Corporaciones morosas a cum
plir las disposiciones legales. 

En su vir tud, este í ^ n i s t e r i o , a" 
propuesta de esa Dirección Gtneral 
de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, ha tenido a bien dispo
ner: 

1.° Se concede un plazo, que ter
m i n a r á en 31 de Enero p róx imo , 
para que los Ayuntamientos que 
aún no lo hubiesen. efectuado pue

dan presentar ante la Delegación d é 
Hacienda respectiva, los documentos 
a que alude el n ú m e r o primero dé 
la Orden de este Ministerio de 13 de 

Uiistruiía iiniiciil 

Máyo de 1947, inserta en «1^ Boletín 
Oficial del Estado del, día 28' del pro
pio mes, o contesten debidamente 
los reparo#que a aquellos documen
tos les hubiéaen sido fofmulados, 
todo ello a efectos de seña lamien to 
de cupo.definitivo de c o m p e n s a c i é n 
municipal para el ejercicio de 1946. 

2. ' Las Delegaciones de Hacien
da-durante Ips cinco primeros días 
del mes de Febrero p róx imo, remit i 
r á n a la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, 
una certificación en la que se ac»*-
dite los .Ayuntamientos' que han da
do cumplimiento a lo que se estable
ce en el n ú m e r o anterior y precede
rán a emitir el inferme a que se re
fiere el # ú m e r o segundo de la Orden 
de 28 de-Mayo de 1947, cievando los 
documentos recibidos ^ la Direcc ión 
General antes citada. 

3. ° Desde el día 1.° de Febrere 
p róx imo se suspenderá la expedic ión 
de libramientes a cargo del Fondo 
de Corporaciones Locales a favor-de 
los Ayuntamientos que no hayan 
cumplimentado los servicios, a que 
se refiere esta Orden, cualquiera que 
sea el per íodo a que el l ibramiento 
se contraiga, 

Lo que comunico a V. I . para sa 
conocimiento y electos. • 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 9 de Diciembre de 1948. 

J. BENJUMEA 
l imo . Sr. Director geieral de Contri

buciones y Régimen de Empresas. 
4337 
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En cumplimiento del ar t ículo 17 
iTel rigente Reglamento de EpizooP 
tías de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina en el t é rmino municipal de Ca-

t brillanes, t uya existencia fué decla-
, rada'V oficialmente con fecha 29 de 
í Julio d® 1948. 
¡ Lo que se publica en este pe r ió -
| dice oficial, para general conocr-
• miento. ' ' 

León, 29 de Noviembre de 1948, 
El Gobernador CÍTÍI, 

4355 • Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUM. 78 
E n cumpl imiento del ar t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias dé 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente cxtinguMo él carbunco 
bactefidiano en el t é rmino munic ipal 
de Viliabraz, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 8 
de Septiembre de 1948. 

Lo que Se publica en este perip-
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 2 de Diciembre de 1948. 
4354 El GobernadorkcÍTÍl, 

Carlos Arias Navarro 
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DIPUTACIÓN PROVIÑCiAL D E LEÓN 

INTERVENCION D E FONDOS EJERCICIO DE 1948 

BALANCE de las operciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Octubre de 1948. 

n 

13 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11, . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

i N G R E S O S 

Rentas . . . . . ., . ' . 
Bienes provinciales . . . 
Subvenciones y donativos . • .' 
Ligados y mandas ' •. ". 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . > . ' 
Derechos y tasas . . • . " . • . . 
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales. " 
Recargos provinciales . : . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . 
Recursos especiales . . . ; . ' 
Multas. . > . . . / . 
Mancf/munidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . . 
Fiañzas y depósitos . . . . . 
Resultas . . . . . ' . 

TOTALES . . \ . 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4.0 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
i i . : 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales, . . 
Representación provincial " . . . .* -
Vigilañcia y seguridad. 
Bienes provinciales . . , . . t « 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Salubridad e higiene . .. . 
Benéficencia. . . . . . • 
Asistencia social . •. . . . 
Instrucción pública^ . : . . . \ . 
Obras públicas y e'difióios provinciales. 
Traspaso de obras y segviqios públicos al Estado 
Montes y pesca . 
Agricultura y ganadería . '• . 
Crédito provincial;' . . 
Mancomunidades interprovinciales. . - . 
Devoluciones . . 
Imprevistos . . : . . 
Resultas, . . . * ' _ . 

TOTALES . • . ' 

Presiípaesta autsrlzado-

Pesetas Cts. 

BpgraelíBestealizaSas 

Pesetas Cts. 

181.511 46 

228;554 44 

7L700 

5.000 
1.508:. 300 
5.700.00'... 

849.701 
100 

275.000 

5.000 

119.719 

6 525.190 

90 

15.469.777 

536.999 
151.000 

•5.000 
8.000 

2.227.728 
- 215.000 

4.275.649 
61.500 

503.151 
1.501.977 

250.000 
70.050 

40.000 
5.623.721 

15.469.777 

49 

v3 

105.240 

252.621 

• 3^664 
397.413 

3.218.624 

, 913 

114.282 

5.534.823 

60 

9.627.58,3 

D I F E R E N C I A S 

3/9.358 
103.844 

• 4.854 
1.^52.149 

3.080.540 
56.774 

106.476 
421.944 

v 22.864 

39.700 
2.212.815 

20 

7.781.322 83 

En m á s 

Pesetas Cts. 

180.921 

180.921 

81. 

8! 

En menos 

Pesetas Cts. 

76.270 
• > 

228.554 

1.335 
1.110 .-8 
2.481.375 

849.701 
100 

• 275.000 

4.086 

5.436 

990.367 

6.023.115 

44 

157.641 
47.155 

5.000 
3.145 

'875.578 
215,000 

1.195.109 
• ^4.726 

396.675 
1.080.032 

.»1 
250.000 
47.185 

299 
3.410.905 

7.688.455 iO 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
-Importan los Gastos realizados hasta la fecha-. 

EXISTENCIA EN CATA. 

Pesetas Cts. 

9.627.583 
7.781.322 

1.846 261 

León, a 31 de Octubre de 1948.—EHnterventor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Sesión de 11 de Diciembre de 1948.—Ea Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez. 4281 
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leíatiii le licieiáa 
de la iriijiGía le Leii 

SecDiia invliciil i t AWstraciáa 

os 

La Dirección -General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 
comunica con facha J.1 de los co
rrientes, la relación que a continua
ción se detal lán, cop los cupos defi
nitivos que se encuentran ya a dis
posic ión de los Ayuntamientos en Ja 
Deposi lar ia-Rágadur ia de esta Dele
gac ión de Hacienda. 
' Cand ín , 

Cimanes cíe l a Veg^ 
Coogosto-
Corbilios de los Otcrc 
Cuadros 
Joara 
Laguna Dalga 
La Ved!la x 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oíe 
.Marías de Paredes 
C e n c í a 
Renedo de Valdetuéjar 
Rioseco de Tapia 
Saeiicés del Rio 
San Esteban de Nogales 
Sta. M.a del Monte Cea 
Santa María de O r d á s 
Turc í a 
Valle de F íne l l edo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 

" Villademor de la Vega 
Villares de Orbigo 
Vilíaverde de Arcayos 
Y a fin de que los Ayuntamientos 

interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el a r t icu ló 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den-

Relación de los que se citan 
Ayuntamientos A compensar 

8.74,3.93 • 
4.272,34 
3.948,00 
1.958,24! 
3.331,30 
3.866,70 | 
3.866,70 ^ 
6.584,87 
2.916,84 
1.853.121 
2. í33.641 
9.666,33 I 
4.346,33 i 

539,60] 
1.972,76 

2.548,99 ] 
3.178,72 
2.571,10 
5.317,01 j 
•8.537,42; 
5.024.39v 
3.592,82 

Gabrillanes 4.472,56 
Campo de Villavideí 162,131 
Castropsdame 3.027,791 
Fresnedo 2.186.581 
Matallana de Tor io 6 030,47 i 
Noceda - 2.787,071 
Vega deValcarce ' 1.422,79 
Villadangos del P á r a m o 1.054,15 
Vi l l amol v 590,77 j 
Vi l laqui lambre 4.887,23 
Villamandos 3.536,311 
Torre del Bier^o 21.592,35 

. Y a fio de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo • | 
sicipn que autoriza el ar t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de los quince días siguientes al 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la previrícia, se les pone eii 
su conocimiento, . 

León, 18 de Dicieiribre de 1948.—• 
E l Delegado de Hacienda, J»sé de 
Juan y Lago, , 4346 

leiatH» É l l r i M 
ÉÍI i r n í i s í i i f rLe í i 

• A N U N C r O S . . 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reconstruc
ción del firme de h o r m i g ó n mosaico 
en los kms. 62.933 al 64'050 de la ca
rretera de R í o n e g r o a la de 
León a Caboallés, he a c o r d a?d ó 
en cumplimiento de la Real Orden 

300,43/de 3 ds Agosto de 1910, hacerlo pú-
2.454,06 ; blico para los que se creaTi con dere-
5,365,25 cho de presentar demanda contra el 

I contratista D, Teodomiro Miguel 
I Castro, por daños y p e r j U i c i o s, 
deudas de jornalas y raatéTiaíes, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipal de el t é rmino en 
que radican, que es de La Bañeza, en 

401.39 

un plazo de veinte días , debiendo el 
tro de los qumce día* siguieates al ̂  Alcaide de dicho t é rmino interesar 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI- de aquella autoridadad la entrega de 
CIAI de la provincia j una relación de las demandas presen-
' León, 18 de Diciembre de 1948 - ^das ' ^ ^ e r á n remit ir a la Je-
„ . „ / , , TT . , T » J ; í a tu ra de Obcas Publicas, en esta 
E l Delegado de Hacienda, José de i capi ía] dentr0 del plaz0 de 30 días, 
Juan y Lago. a contar de la fecha de la inse rc ión 

de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 16 de Diciembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4276 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas; 
con fecha 10 del corriente, comuni- i 
ca que los Ayuntamientos que ja . • s 0 

«on t inuac ión se detallan, tienen que I , Habiéndose efectuado la recepc ión 
. , definitiva de las obras de acopios y 

reintegrar en sucesivos pagos la can- emple0 de piedra machacada en el 
tidad que se indica por haber reba- k i lómet ros 305 de la carretera de Ma
sado con exceso el superávi t resul-' d r id a La Coruña , he acordado, en 
lante de la l iqu idac ión del presu- cumplimiento de la R. O de 3 de Duesto do 1946 las rantidadps indis A8osto de 1910 hacerlo publico para puesto de m b , las can t idaües indis- los que se crean con derecho de pre, 
pensables para obtener aquel bene- sentar demanda contra el contratista 
ficio. , D. Teodomiro Miguel Castro por da

ños y perjuicios, deudas de jornaléis 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que es 
de La Bañeza, én un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
té rmino , interesar d e a q u e l l a 
autoridad la entrega de u ñ a rela
ción de las demandas presentadas,, 
que deberán remit i r a. la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Diciembre dé 1948,— 
El Ingénierov Jefe, Pío Cela. 4275 

Habiéndose efectuado Ip recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
del/camino de Santa Colomba de la 
Vega/ he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. dé 3 dé Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los qüe se creéfh 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Teodomiro 
Miguel C a s t r o , , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales^ y ma
teriales, accidentes del trábajó y de
m á s que de las obras sex deriven, 16 
hagan en los Juzgados piunicipales 
de los t é rminos que radican, que es 

de Soto de 1 a V e g a, en un 
plazo de veía te días , debiendo ios 
Alcaldes -de dichos t é r m i n o s intere
sar de aquellas autoridades la en
trega de Una relacióíi de las d e m a ñ -
das presentadas, ,que debe rán remi
t i r a la Jefatura de Obras Publicas, 
en esta capital, dentro del pía zo 
de treinta días,^ a contar die la fecha 
de la inserc ién de este anuncio en el. 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Diciembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4274 

' ®. • • •' < 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repara
ción dé los- kms. 21 25 28 al 30 y 87 
al 89 de la carretera de León a Ca
boallés, he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean cén derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D. Francisco Cosmen Pérez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radi
can, que es el de V i l l a b l i n o , 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos i n 
teresar de aquellas autoridades la en
trega de una re lación de las deman
das presentadas, que debe rán remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l icas , en 
esta capital, en un plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 14 de Diciembre de 1948. — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4239 
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ilstn iiíiií 
át /untumiente de 

Valencia de Don Juan 
Confeccionado el p a d r ó n dél i m 

puesto sobre viviendas insalubres, 
que ha de regir para el año 1949, se 
halla expuesto al públ ico por quince 
días, para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de este Aj-irntamiento. 

Valencia de Don ' Juan, 15 de D i 
ciembre de 1948.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 433l 

Áyunt&miente de 
Bmavides de Orhigo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifíesto al pú
blico en un ión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
los años 1941,42, 43,44,45,46 y 47, en 
cuyo plazo y en l o ^ ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Benavides, a 15 de Diciembre 
de 1948.—El Alcalde. José Cornejo. 

; 4325 

Ayuntamiento de 
Vegaqaemada . 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporac ión municipal el proyecto 
dé presupuesto ordinario para 1949, 
y las nuevas Ordenanzas fiscales, 
se exponen a m b o s documentos 
al púb l ico en la Secretaría mu
nicipal, por espici® de ocho d ías . 
Con el fin. de oír las redamaciones 
que puedan formularse durante el 
plazo de exposición y en los ocho 
días siguientes. 

Vegaquemada. a 15 de Diciembre 
de 1948.—El Alcalde, Atilano Diez. 

4335 

. ' AyuntariiienU de . 
Los Barrios de Salas 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión celebraba el día 6 del pre
sente mes, las ordenanzas sobre v i 
nos y derivados, para e l p róx imo 
ejercicio de 1̂949, quedan expuestas 
al púb l i ca en la Secretaría munic i 
pal, para o í r reclamaciones, por el 
plazo reglamentario. x 

Los Barrios de Salas, a 18 de D i 
ciembre de 1948.-El Alcaide, A. Fer
nández* 4334 

Ayuntamiento de y 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo á e quince días , 
se hallan de manifiesto a l públ ico 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, y para oír reclamaciones, i as 
cuentas mupicipales correspomdien' 
tes a los años 1946 y ¿947. 

Santa María del P á r a m o , a 17 de 
Diciembre de 1948.—El Alcalde, Sa
turnino Francisco, , 4330 

Ayuntamiento de 
A tija de IQS • Melones 

Confeccionadas por la, Junta Agrí- • 
cola á e m i presidencia las listas del 
terreno a barbechar paca el a ñ o ^ 
agrícola 1949-50, de todos los que 
tienen propiedades en este té rmino , 
tanto vecinos como forasteros, se! 
encuentran expuestas al públ ico , \ 
para oír reclamaciones, en la Secre- í 
taria municipal , durante un plazo 
de quince días, pasado el cual no 
serán adnytidas. 

Al i ja de los Melones, a 17 de D i 
ciembre de 1945.—El Alcelde-Presi-
denle, (ilegible). 4344 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re-
lacionan para eí ejercicio de 1949, 
es ta rá , de manifiesto i t l púb l ico , en 
la respectiva. Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Oencia > , 4340 

dilstritííi l i iuÉ 
HIIEXCU TEIHTIIMLIITALIAIIUI 
Doa Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficiál de Sala de esta A u 
dieMcia Terr i tor ial . 
Certificó. —Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de qué se h a r á mér i to 
es como sigue: 

E ñ c i b e z a m i e n t o . — E n la ciudad 
de Valladolid a diez- y siete áe No
viembre, de m i l novecientos cuaren
ta y ocho, en los autos de mayor 
cuan t í a procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Vaieñcia de 
Don Juan, seguidos entre partes, de 
una y como demandante, por don 
Santiago T r a n c ó n López, m a y é r de 
edad, casado, l áb rador y vecftio de 
Valderas, que h á estado representa
do por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendido |>or el Le
trado D. Felipe Pastor Olmedo y 
como demandados d o ñ a Ignaeia 
Sarmiento Pérez, mayor de edad, 
viuda y vecina de Valfíefuentes y los 
desconocidos herederos de D. Ma 
nuel, D. Emi l io y D.a Tomasa Sar
miento Pérez, que no han compare
cido ante esta Superioridad, por ! • 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibunal ; sobre entrega 
de bienes y otros extremos, cuyos 
autos penden ante este Tr ibunal Su
perior, en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por la representa
ción de la parte demandante d é l a 
sentencia que con fecha once de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
seis dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamoi: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos de absolver v absolvem»s a 

doña Ignaeia Sarmiento Pérez y a 
los herederos desconocidos de don 
Manuel, D. Emi l io y D.a Tomasa 
Sarmiento Pérez, de la demanda 
contra ellos promovida por D. San
tiago T r a n c ó n López, sin hacer es
pecial impos ic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se pub l i ca rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia "de 
Lsón por la incomparecencia de 
D.a Ignaeia Sarmiento y los herede
ros desconocidos de D, Manuel, don 
Emi l io y D . ' Tomasa Sarmiento Pé
rez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Filiberto Arrontes.—Vi
cente R. Redondo.—Teodosio Ga-
rrachón.— Aniano Alonso.-^ Rubri
cados. ^ . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fscha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expillo la presente que firm® 
en Val ladol id a 2 de Diciembre de 
1943, —Francisco Serra Andrés . 
4217 - Núm. 743..—108.00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del roba 
de regí lias situadas en el canal de la 
Empresa Hidroeléctr ica Legionense 
que la mi smf tiene emplazada en el 
sitio conocido por «La Gotera», enjel 
k i lómet ro 306 dé la Carretera de A d i 
nero a Gijón, hecho ocurrido el día 
26 y 29 de Septiembre pasado, para 
que en el t é rmino de diez días com
parezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración, bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

A l propio tiempo, rusgo a todas 
ias Autoridades ardenen a los Agen
tes a sus órdenes y ordeno a los 
Agentes de la Policía judic ia l , proce
dan a la btisca, captura y conduc
ción a este Juzgado del autor o auto
res, asi como de las personas en 
cuyo poderse encuentren si en el 
momento no acreditan cumplida
mente su legít ima adqu is ic ión d pro
cedencia. 

Asi está acordado en sumario nú
mero 99 de 1948, por robo. 

La Vecilla, 10 de Diciembre de 
1948. - E l Secretario judic ia l , B. F i -
lemón Ibarreche, 4189 

ANIJNGIO PARTICULAR 
lelaíira Se Traasporíes leí Elércile 

leí Aire de LeM 
JUNTA ECONÓMICA 

Se saca a concurso el acarreo inte
rior. Pliegos y condiciones en Gene
ral M«la,. n ú m e r o 6, hasta el día 29-
del actual. 

León, 20 de Diciembre de 1948.— 
E l Secretario de la Junta/Ricardo 
Santos Cabeza. 
4347 N ú m . 742.-15,0» ptas. 


